
 

Fijado en ESTADO No. 141 del 02 de noviembre de 2021, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:      ADIDH ORTIZ QUINTERO 

RADICADO:           47001.40.53.002.2021.00512.00 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la eventual admisión de la presente demanda Ejecutiva incoada 

BANCOLOMBIA S.A. contra ADIDH ORTIZ QUINTERO, previa las siguientes. 

 

CONSIDERACIONES 

Al entrar al estudio de la presente demanda y sus anexos, no se observa que a la misma se acompañe el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la persona jurídica de BANCOLOMBIA S.A. 

expedido por la Cámara de Comercio, al tenor de lo dispuesto en el art. 85 del C.G. del P. 

 

Conforme a lo expuesto, se inadmitirá la presente demanda para que sea subsanada la falencia indicada, 

concediéndole a la parte ejecutante el término de cinco (5) días, so pena de rechazo.  

 

En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

                 
PRIMERO: -  INADMITIR la presente demanda Ejecutiva incoada por BANCOLOMBIA S.A. contra 

ADIDH ORTIZ QUINTERO, de conformidad a lo indicado anteriormente.  

 

SEGUNDO: - Como consecuencia de lo anterior, concédasele a la parte demandante el término de cinco 

(05) días para que la subsane, so pena de rechazo, tal como lo indica el art. 90 del C. G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Santa Marta - Magdalena 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: a948df6462b63fb09cf3203e6cb01bf6ff962dedc3e8fb4b33a83ef5d19aed61 

Documento generado en 29/10/2021 04:46:08 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Fijado en ESTADO No. 141 del 02 de noviembre de 2021, a las 8.00 AM. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

                                        

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    CONJUNTO RESIDENCIAL SAN JORGE PROPIEDAD HORIZONTAL  

DEMANDADO:      JACQUELINE MERCEDES BOLAÑO ROBLES y LUIS CARLOS DIAZGRANADOS 

RADICADO:           47001.40.53.002.2021.00507.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la eventual admisión de la presente demanda Ejecutiva incoada por 

CONJUNTO RESIDENCIAL SAN JORGE PROPIEDAD HORIZONTAL contra JACQUELINE 

MERCEDES BOLAÑO ROBLES y LUIS CARLOS DIAZGRANADOS, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Al entrar al estudio de la presente demanda y sus anexos, se observa que la libelista informó la dirección 

electrónica donde recibe notificaciones el ejecutado señor LUIS CARLOS DIAZGRANADOS GRANADOS, 

sin embargo, no se aportó las evidencias correspondientes, tal como lo exige el inc. 2 del art. 8 del Decreto 806 

de 2020. 

 

Conforme a lo expuesto, se inadmitirá la demanda para que sea subsanada la falencia indicada, concediéndole 

a la parte ejecutante el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL SAN 

JORGE PROPIEDAD HORIZONTAL contra JACQUELINE MERCEDES BOLAÑO ROBLES y LUIS 

CARLOS DIAZGRANADOS, por lo brevemente explicado en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, concédasele a la parte ejecutante el término de cinco (05) días 

para que la subsane, so pena de rechazo, tal como lo indica el art. 90 del C. G.P.  

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la doctora LILIANA MARGARITA MARÍN BARRAZA, como 

apoderada judicial de la parte ejecutante en los términos y para los efectos del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Santa Marta - Magdalena 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6db4060e4f896a5e15a33acb0cebf65bab1e2d522ae953fa98420ee759d44ef7 

Documento generado en 29/10/2021 04:46:06 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


